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PRESIDENCIA DEL COxNSEJjO DE MINISTROS; 

S. M . ¡a Reina (Q. D . G . ; r so aogusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en so i m p o r t a n 
te *alqd. 
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GOBIERNO DE L A PROVIXCÍA DE MADRID. 

Negociado 5. a—Oirás públicas.—Circular. 
• A # ,.\ ' í - .s*;.?8t sfi 9fidiilooot ¿" brii 

El Excmo. Sr. presidente de la comisión de la socie
dad mercantil é industrial, encargada de la construcción 
del ferro-carril do Madrid á Zaragoza, con fecha de ayer, 
dice á este Gobierno de provincia lo siguiente: 

«Sociedad española, mercantil é industrial.—Comisión 
para la construcción del ferro-carril de Madrid a Zarago-
za.—Kxcmo. Sr.: En casi todos; ios pueblos de esla pro
vincia que atraviesa la linea del ferro-carril de Zaragoza, 
los propietarios de los terrenos que deben ésprojpiarse 
oponen la misma resistencia que loa de esta capital y del 
inmediato pueblo de Val lecas, & que se trabaje en sus 
propiedades hasta tanto que no estén ultimados los espe
dientes de espropiacion y pagados los terrenos. Hace tres 
diasque solo en la ciudad de Alcalá se encuentran dete
nidos sin trabajo, por esta causa, mas de trescientos hom
bres de los pueblos inmediatos que habían acudido á ocu
parse en las obras del ferro-carril del término de dicha 
ciudad. Esta comisión creería ofender la ilustración de 
V. E. si intentare siquiera demostrar los perjuicios que 
á las clases necesitadas y á la empresa, ocasiona esta 
desconfianza de tos propietarios y las dificultades y em-

barazos que pueden originarse ai Gobierna de S.,M. con 
la suspensión durante este mes de los trabajos indicados 
en los cuales pueden encontrar ocupación de seis á ocho 
mil braceros.—Deseosa pues esta comisión de hacer cuan
to esté de su parte para: que desaparezcan los temores de, 
los propietarios, de que no serán debidamente indemni
zados, temores que pudieran muy bien ser esplotadoscon 
algún mal fin, ha acordado proponer á V* E. que depo
sitará en lâ  caja de depósitos la cantidad en lítelos áw la 
Deuda consolidada del tres por ciento que á juicio de 
V. E . sea suficiente para cubrir con esceso el pago de 
todas los terrenos que ba de ocupar en la provincia de 
Madrid la linea del ferro-carril. Para la debida inteligen
cia: de V. E. y á fin de que pueda formar una idea apro
ximada del valor de los terrenos, debo manifestarle, que 
en el presupuesto formado por los ingenieros del Gobier
no se consignan para este objeto, Rs. vn. 455,068,25 
en la primera sección desde esta corte hasta la ciudad de • 
Guadalajara. La comisión está pronta á depositar en 
equivalencia de esta suma, la cantidad de dos millones 
nominales de rs. en títulos del 15 por 100? cuyo valor 
efectivo, según el precio de la cotización de ayer, ascien
de á 800,000 rs que unidos á los 200*000 en efeeüvo 
depositadosanteriormerHe para responder; del pago de 
los torreaos entre Madrid y Vicákarov importan; un mt̂  
llon de reales, cantidadlaa&^quo suficiente paragaranln 
el abono de todos los terrenos de esta provincia. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de noviembrî  
de 1856.— El presidente de la comisión.—El Duque de 
Sevillano.—Excmo. Sr. Gobernador do esta provincia.» 

En vista de la comunicación preinserta, y convenci
do de la utilidad que reporta asi á los propietarios que 
ven resguardados por completo sus intereses, como á los 
braceros qtíe hallan inmediato y abundante trabajo en 



esta estación, he creído que oo debía detenerme un J j P ^ 
tante en aceptar el ofrecimiento de la empresa y en dis
poner el depósito de dos millones de reales on títulos de 
la deuda consolidada del 3 por 100 para responder al 
pago de las espropiacíones que dentro de esta provincia 
hayan de verificarse para la línea férrea tle Madrid á Za
ragoza. 

A los alcaldes constitucionales encargo di mayor .celo 
y actividad en el despacho de estos espedientes, y que 
desde luego dentro de las veinte y cuatro horas siguien
tes á la notificación, se baga la mensura del terreno es-»~< 
propiable, único requisito previo qoe pueden exigir los 
propietarios,después de asegundo ei pago desús üerril, 
sin que sea licito poner estorbo á lo* trabajadores y de
pendientes de la comisión constructora, f»n frivolos mo
tivos ó con protestas que han de ventilarse en el lugar 
correspondiente. 

Si justo y legitimo es el derecho de los dueños de ter
renos, y á asegurarle de una manera positiva van enca
minados mis esfuerzos, también es preciso que la esten-
sion y rapidez de los trabajos permita ocupar á los infeli
ces jornaleros que no tienen otro recurso que el de sus 
brazos para ganar el sustento. 

Como cuestión de patriotismo, como cuestión de jus
ticia, como cuestión de orden publico, la oferta de la Co
misión constructora del ferro-carril de Zaragoza, satisface 
todos los escrúpulos y allana todas las dificultades que se 
oponían para imprimir á las obras la rapidez que nuestro 
estado social reclama con urgencia. 

Madrid 2 de noviembre de 1856.—José de Zaragoza. 

r I I K I 

:I:H r i i ü n i i 

lar de 21 de octubre último, inserta en 
875, correspondiente al jueves 23 

Por mi 
este peri 
del mis 
ra la persecución del contrabando de tabaco en sus res-

tiempo les prevenía 

i • 

ivas localidades, y al pn 
prestasen cuantos aosilios les fueren reclamados por los 
empleados de Hacienda y fuerza destinada á este objeto. 

Al recordar á W . las disposiciones de mi citada cir
cular, no puedo menos de anunciarles el deseo que me 
anima de que este servicio se llene tan cumplidamente, 
como su importancia exijo; teniendo entendido que si tu
viere noticia de que en alguno de los pueblos de la pro
vincia hubiere existencia de contrabando, me serán res
ponsables los alcaldes respectivos. 

Madrid fe? de noviembre de 1856.—José de Zara
goza. 

Sres. alcaldes constitucionales de los pueblos' de esta 
provincia. 

EahMCfcedel 24 del actual toé rotada la iglesia 

parroquial de la villa de El Alamo, extrayéndose las al
hajas y efectos que á continuación se espresan. En su 
consecuencia, encargo á todos los dependientes de mi 
autoridad, detengan los objetos mencionados, caso de ser 
bellidos, y jas personas en cuyo poder se bailen, dando-
me cuenta, j 

Madrid 51 de octubre de 1856.—José de Zaragoza. 
Efectos robados. 

Un cáliz con su cucharilla y patena de plata; un in
censario calado de plata con cuatro cadenas de peso 32 
onzas; una naveta y cucharilla ambas de plata, su peso 
dps onzas; un copón de plata fon su cruz sobre la 4apa, 
so peso 80 onzas; una crimera de plata, su peso como 3 
onzas; ana diadema de plata que forma rayos; 64 v|ras 
de retor ó paten blanco que formaba el pabellón; un 
jarro de bronce, cabida como dos cuartillos, una señal 
en el asa de haber tenido tapaderas; un atril de bronce 
calado con varios adornos; un candelero pequeño de 
bronce; dios velas do cera á medio uso, una de ellas ri
zada; una sotana de frisa encamada con ribete de cin 
blanca en las mangas y cuello, del monaguillo; un alba de 
corana fina á medio uso; un legajo de papeles que con-
tenia los espedientes matrimoniales correspondiente á 
los años desde 1848 hasta el de la fecha ; un collar de 
cuentas de abalorio de Nuestra Señora del Rosario. 

En la noche del 28 ha sido robada la iglesia parro
quial de Chinchón, llevándose los ladrones las alhajas que 
á continuación se espresan. Los agentes de mi autoridad 
practicarán las diligencias mes activas para descubrir su 
paradero y conseguir su detención y la de los autores del 
robo. 

Alhajas r 
itubre de 1856.—José de Zaragoza, 
r.—Tres cálices, dos custodias y un 
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radas. 

ADVERTENCIAS. 
Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia, 

se servirán disponer el pago de la suscricion de este pe
riódico por el presente año. Igualmente lo efectuarán en 
un corto plazo los poquísimos que se bailan en descubierto 
por cantidades atrasadas; en el concepto que este es el 
último aviso que se hace respecto á estos. 

En redacción de este periódico se hallan de venta les 
estados para estender los amillaramientos. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
a 

¿LSoaoiCA as aunan». 
Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 71 á 92 l¡2 rs. vn. 
Cebada de 50 á 5 3 1 | 2 r s . vn. 
\lgarrobas.. de á 49 rs. vn. 

Madrid 2 de noviembre de 1856. 
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